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INTñODUCCIGN 

1. En el presente inkorme se describen las actlvldades de la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observacibn de la Separacibn (FNUOS) durante el periodo 
comprendido entre el 22 de mayo de 1984 y el 16 de noviembre ae 1984, Su tlnallaad 
es proporcionar al Canse]0 de Sequridad una resena de las activAdades realizadas 

por la FNUOS en cumplimiento del mandato que el Conoe] cte Seyuridad le cont irió 
en su resolución 350 (1974) , de 31 de mayo de 1974, y prorroqó mediante sus 

resoluciones 363 (1974), de 29 de noviembre de 1974, 369 (19751, de 28 de mayo 

de 1975, 381 (19751, de 30 de noviembre de 1975, 390 (1976), de 28 de mayo de 1376, 
398 (1976), de 30 de noviembre de 1976, 408 (1977), de 26 de mayo de 1977, 
420 (1977)) de 30 de noviembre de 1977, 429 (1978)) de 31 de mayo de 1978, 
441 (1978)) de 30 de noviembre de 1978, 449 (1979), de 30 de mayo de 1979, 

456 (1979), de 30 de noviembre de 1979, 470 (1980), de 30 de mayo de 1980, 

481 (1980), de 26 de noviembre de 1980, 485 (1981), de 22 de mayo de 1981, 

493 (1981)) de 23 de noviembre de 1981, 506 (1982), de 26 de de 1982, mayo 
524 (1982)) de 29 de noviembre de 1982, 531 (1983), de 26 de mayo de 1983, 

543 (1983), de 29 de noviembre de 1983 551 (1984), y de 30 de de 1984. mayo 

1. COMPOSICION Y DESPLIEGUE DE LA FUERZA 

A. Composición y mando 

2. Al 16 de noviembre de 1984, la composición autorizada de la FMJOS erh la 
siquienter 

Austria 531 

Canadá 224 

Finlandia 395 

Polonia 150 

1 300 

Chervadores militares de laca Naciones Unidas 
(destacados por el ONUVT) 6 

Total 306 1 

3. Además, prestan asístencla a la FNUOS, cuando las citcunstanclas lo requi@ren, 
los observadores del Oryenismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la 
Tre9ua 023 Pahrettne (DNUVT) asignados 8 la Comísi6n Wfxta liez Armfeticío 



6. Despl leque 

5. Los etectivos de la I’NUOS siquen despleqados dentro de la zona de separaclon y 
cerca de ella, con bases de operaciones y unrdades de apoyo loqíst1co cerca oe esa 
zona) el cuartel qeneral de la FNUOS está sltuado en Damasco. En el mapa ad]unto 
se indica el clesplieque de la FMJOS en el mes de novrembre de 1984. 

6. Actualmente, el batallbn austríaco ocupa 19 poslciones y 7 puestos avanzados, 
y realiza 14 patrullas diarias y otras 15 patrullas a intervalos rrreyulares en la 
zona de separación sltuacla al norte de la carretera de Damasco a Quneltra, rnclulda 
oicha carretera. El batallón tinlandés ocupa 15 posiciones y 8 puestos avanzados, 
y realiza 14 patrullas diarias y otras 13 patrullas a intervalos irregulares en la 
zona de separación srtuada al sur de la carretera de Damasco a Quneitra. Cn la 
zona de separación o en sus alrededores inmediatos, los observadores mllltares uel 
ONUVT ocupan ll puestos de observación bajo el control operacional de la FNWS. 

7. El batallón austríaco tiene su campamento base cerca de Uadi Fauar, a 8 Km 
al este de la zona de separación. 01 campamento base del batallón tlnlandés está 
srtuado cerca de la aldea de Liuani, al oeste de la zona de separacrón. El 
batallón austríaco sique compartiendo su campamento base con la Unlddd ioqístlca 
placa, mientras que el batallbn finlandés comparte el. campamento de aiuanr con la 
compafiia loqística canadiense. La unrdad de transmisiones canadiense t lene 
destacamentos en el campamento de Ziuani y el campamento de Fauar, así como en 
Damasco y Quneltra. En Damasco, Tiberíades y el campamento de Zruanl hay 
destacamentos de la policía militar. 

c. ñotac ión 

8. El continqente austriaco realizó rotaclones parciales los días 5 y 13 de ]unlo 
y 4 y 12 de septiembre de 1984. öl contlnqente ttnlandes realizó una rotación 
parcial el 21 de aqosto de 1984. La unidad logística polaca realizó rotaciones los 
días 1’ y 11 de Junio de 1984. La unidad logística canadiense realiza fotac~ones 
en pequenos qrupos a intervalos frecuentes e irrequlares. 

D. Dksciklina 

9. Todos los miembros de la Fuerza han demostrado un alto qrado de disciplina, 
comprensi6n y abneqaci&, lo que honra a los soldaaos y a sus Jetes, así como a las 
pafses que aportan continqentes a la Fuerza. 

E. ba3as 

10. Durante el periodo que se examina en el presente informe no hubo balas. 

XI. ALLUAMIENTG Y LOSISTICA 

8. 
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0. Apoyo logístico 

12. Las unidades loqísticas canadiense y polaca continúan sumit~istcanao dpoyo 
loqístico de sequnda y tercera línea. La E’NUOS sigue utilizando el aeropuerto 

internacional de Damasco para los vuelos de rotaci(%, Los puertos de Latakía y 
Tartous se utilizan para el transporte marítimo. En Damasco tunciona una 
orqanización de control del transporte aéreo, y el transporte marítimo está en 
manos de aqentes Locales. Ll ONUVT, previa solicitud especial, suministra apoyo 
aéreo dentro de la zona de operaclones. 

III. ACTIVIDADES DE LA FUERZA 

A. Funcione5 y directrices 

13. Las funciones y directrices de la FNUOS, así como sus tareas, slyuen siendo 
las que se indican en el informe del Secretario General de 27 de noviembre de 1974 
(S/11563, pdrrs. 8 a 10). 

14. Con la cooperación de las partes, la FNUOS ha sequido desempeñando las tareas 
que se le confiaron. Ello se ha visto tacilltado por el estrecho contacto que el 
Comandante de la Fuerza y su Estado Mayor han mantenido con los oticiales de enlace 
de Israel y de la República Arabe Siria. 

8. Libertad de circulación 

15. El Protocolo del Acuerdo de Separación clispone que todos los contingentes 
tendrán plena libertad de circulación. Sin embarqo, subsiste el problema cie las 
restricciones a la libertad de circulación, El Secretarlo General continuará 
haciendo todo lo posible por remediar esa situacicín. 

C. Mantenimiento de la cesaci6n del tu-ego II- 

16. La FNWS sique supervisando la observancia de la cesación del tueqo entre 
Israel y la República Arabe Sitfa. La cesación del tueqa se ha mantenido durante 
el período que se examina. A este respecto, nrnquna de las partes ha presentado 
denuncias relativas a la zona de operaciones de la FNUGS. 

D. Supervisión del Acu@rdo de Separación en relación con 
las zonas de separación y limitaci&n 

17. En cumplimiento de su mandato, la FNUOS siquc? supervlsanao la sOna de 
separación paca velar por que no haya fuerzas militares dentro de ella, Esa 
supervislbn se lleva a cabo mediante poslclones tl]arì y puestos de obzervdclón, 
quarnecidos durante las 24 horas del día, así como mealante patrullas a pie 0 en 
vahículos motorizado%, que siguen ittnerarios preuerermAnado6 d Antervalos 
irregulares, tanto da ciia como de noche. Ademas, se establecen puestos avanzados 
pPsvisdsnal%s, y dss v z BI? cuando 3.e Pealrzan patrullas fa Plsvar â cabo tareas 
rsonBPgtLaB* 



18. De contorm1dad con el Acuerdo de Separación, la FNUúS contrnúa realrzando 
cada 15 días inspecciones de los armamentos y .las fuerzas en la zona de 
limitación. Las inspecciones se realizan con la ayuda de oficiales de enlace de 
las partes, que acompaflan a los grupos de rnspecclón de la FNWS. La FNUúS también 
presta asistencia e interpone sus buenos oficios a solicitud de las partes. En el 
desempeflo de estas funciones, la PNUOS ha sequldo recibrendo la cooperacion de 
ambas partes, si bien una y otra imponen restricciones a los qrupos cle la Fuerza en 
lo que respecta a la libertad de circulación e inspección en determinadas zonas. 
La FNUOS ha sequrdo tratando de que se poncja término a esas restricciones, a fin 
de qarantlzar su libertad de acceso a todos los luqares situauos a ambos ludos de 
la zona. 

19. La sequridad de los pastores sirios que apacientan sus rebahos cerca de la 
línea A (véase el mapa) y al oeste de ella sigue siendo motivo de preocupación para 
la FNUOS. La intensificación de las patrullas por senderos recientemente 
despeJados de mlnas y, de tiempo en tiempo, el establecimiento de patrullas 
permanentes en estas zonas han contribuido a evitar incidentes. En la parte 
meridional de la zona de separación, la cerca de protección de las labores de 
pastoreo ha sequido resultando eficaz para reducir el número de incldentes. 

E. Mina5 

20. Las minas siyuen constituyendo una amenaza para los mlembros de la Fuerza y 
para la población, cada vez mayor, de la zona de separación. La Fuerza persevera 
en sus estuerzos, en consulta con las partes, por loqrar que la zona de operaciones 
quede libre de minas. Durante el período que se examina, cuatro equipos polacos de 
barrido de minas despejaron 26.536 m2 
y LS.585 m2 

de senderos de patrullaje y otros caminos, 
en las posiciones y zonas de construcción. Los equipos encontraron y 

destruyeron una mina antitanque, 15 granadas de artillería, 21 proyectllcs de 
mor tero, 33 bombas en haz y 12 proyectiles antiaéreos. 

F. Actividades humanitarias 

21. En el período que se examina, la FNUOS ha prestado asistencia al Comité 
Internacional de la Cruz iXc]a (CfCh) , al que ha proporcionado instalaclones para 
la entreqa de prisioneros de querrá y del correo. Cabe seRalar la asistencia 
prestada al CXCR el 28 de junio de 1984, cuando Siria e Israel intercambiaron 
297 prisioneros de querra, 16 civiles y los restos mortales de 77 personas. 

IV. ASPECTOS FINANCIEROS 

22. Como se estrpula en el Fdrrafo 9 del informe del Secretarlo General a la 
Asamblea General de fecha 19 de octubre de 1984 (A/39/461), se calcula que 106 
costos de la FNUOS a partir del 30 de noviembre de 1984 ie calculan en 
2.976.333 dblares mensuales en cifra6 brutas (2.932.917 dólares en cifras netas), 
si el Cons@jo ds Sequrtdad r%mwafs el mandato da la FWUOS rnS3s al16 de esa facha y 
en e1 wíguerto de que 80 mantuvieran fso efoeeivso y rcegensat>ilMadeer actuales ce 
1% Fuwza. 

P *.* 
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V. AYLICACION 1;E LA I~SOLUCXON 338 (1973) DEL CONSEJO DE, SEGURIDAD 

23. Al tiempo de decidir en su resolucion 551 (1984) que se prorrogara el mandato 

de la FNUOS por un nuevo periodo de seis meses, el ConsaJo de Sequridad exhortó d 
todas las partes interesadas a que aplicaran inmediatamente su resolución 338 
(1973) y pld16 al Secretario General que presentara al final de ese período un 
intorme sobre la evolución de la situación y sobre las medidas adoptadas para 
aplicar dicha resulucibn. 

24. En el informe del Secretario tieneral sobre la situación en el Orlente Medio 
(A/39/600-S/16792), presentado en cumplimiento de lo dispuesto en la 
resolucrón 38/180 D de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1983, se examina 
la búsqueda de un arreqlo pacífico en el Oriente Medio y, en particular, los 
esfuerzos realizados en diversos planos para aplicar la resolución 338 (1973) del 
Conse]o de Seguridad. El Secretario General ha seguido manteniéndose en contacto a 
este respecto con las partes y los qobier nos interesados. 

VI. GBSERVAC IONE 

25. La Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación, creada en 

mayo de 1974 para supervisar la cesación del fuego requerida por el Conse;lo de 
Sequridad y el Acuerdo de Separación entre las tuerzas israelíes y sirias de 31 de 
mayo de 1974, ha seguido desempefiando eficazmente sus funciones con la cooperaci6n 
de las partes. Durante el perfodo que se examina, la situación en el sector 
Israel-Siria se ha mantenido tranquila y no se han registrado incldentes graves. 

26. A pesar de la tranquilidad que reina actualmente en el sector Israel-Siria, la 

situación en el Oriente Medio en S?I conJunto sique siendo potencialmente pellqrosa 
y es probable que siga siéndolo hasta que st llegue a un acuerdo completo que 
abarque todos los aspectos del problema del Oriente Medio. Conservo la esperanza 
de que todas las partes interesadas procuren resueltamente abordar el problema en 
todos sus aspectos a fin de lleqar a un acuerdo que permita establecer una paz 
justa y duradera, como pidib el Consejo de Seguridad en su resolución 338 (1973). 

27, En las crrcunstancias imperantes , ConStdetO indispensable que continúe Iñ 
presencia de la FNUOS en la zona. Por lo tanto, recomiendo que el Consejo de 
Seguridad prorrogue el mandato de la Fuerza por un nuevo período de seis mes@s, 
hasta el 31 de mayo de 1985. El. Gobierno de la República Arabe Siria ha dauo su 

consentimiento a la prórroga propuesta. El Gobierno de Israel también ha 
manifestado su conformidad. 

28. Al concluir el presente informe, deseo expr@sar ml agradeeimrento a los 
gobiernos que aportan tropas para la FNUUS y Q los que proporcronan los 
observadores milItaree del ONUW asiqnados a la Fuerza. Aprovecho la opuf tun idad 
,ara rendir homena]e al General de Divrsión Carl-Gustar Stahl, Comandante de la 
Fuer za, wf como a loo oficiales, subofieisles y soldados d@ la Fuerza, a su 
perE4onel civil y 61 los ob%arv%dsr%~ mfPitPeef3 da1 ONUVT %Si~R~~O% P 1% PWU8. 
Todoe elloo kwi eumplbdcr con e~emplaf etieLcncia y entre~r a su deber les 
important%a tareas que 1%~ ha cofi$íåds eb Con@e~s d@ ~~~~~~d~~. 

/ . . . 




